
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL
EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 27 DE DICIEMBRE
DE 201  9  

ALCALDESA-PRESIDENT  A  

Excma. Sra. Dª Ana Belén Castejón Hernández

CONCEJALES   ASISTENTES A LA SESIÓN  

CONCEJALES
D. Juan Pedro Torralba Villada
Dª Mª Irene Ruiz Roca
Dª Alejandra Gutiérrez Pardo
D. David Martínez Noguera
Dª Mª Mercedes García Gómez

PARTIDO POPULAR
Dª Noelia Mª Arroyo Hernández
D. Carlos Piñana Conesa
Dª Mª Luisa Casajús Galvache
D. Diego Ortega Madrid
Dª Cristina Pérez Carrasco

MOVIMIENTO  CIUDADANO  DE
CARTAGENA   
D. José López Martínez
D. Jesús Giménez Gallo
Dª Isabel García García
Dª Mª Josefa Soler Martínez
D. Enrique Pérez Abellán
Dª Mª Dolores Ruiz Álvarez

CIUDADANOS – PARTIDO DE LA
CIUDADANÍA
D. Manuel Antonio Padín Sitcha
Dª María Amoraga Chereguini

En  Cartagena,  siendo  las
nueve horas cuarenta y tres minutos
del  día  veintisiete  de  diciembre  de
dos mil  diecinueve, se reúnen en el
en  la  Plaza  Ayuntamiento,  los
Edificio del Palacio Consistorial, sito
Concejales  que  al  margen  se
relacionan, bajo la Presidencia de la
Excma.  Sra.  Alcaldesa-Presidenta,
Dª Ana Belén Castejón Hernández, y
con  la  asistencia  de  la  Secretaria
General del Pleno,  Dª Alicia García
Gómez,  a  fin  de  celebrar  sesión
extraordinaria  del  Excmo.
Ayuntamiento  Pleno  y  tratar  del
asunto  que constituye el  Orden del
Día,  para  lo  cual  se  ha  girado
citación previa.

No asisten, justificando su ausencia,
Dª  Cristina  Mora  Menéndez  de  La
Vega  (PP),  Dª  Esperanza  Nieto
Martínez  (PP),  D.  Ricardo  Segado
García  (MC)  y  Dª  Aránzazu  Pérez
Sánchez (MC).
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VOX
D. Gonzalo Abad Muñoz
Dª Mª del Pilar García Sánchez

UNIDAS PODEMOS-IUV-EQUO
Dª Mª Pilar Marcos Silvestre
Dª Aurelia García Muñoz

I  N  TERVENTOR MUNICIPAL  

D. Jesús Ortuño Sánchez

SECRETARIA  GENERAL  DEL
PLENO.

Dª Alicia García Gómez

DILIGENCIA: Para hacer constar, que se incorpora como parte integrante
del presente acta (en el que figura el marcaje de tiempo de cada uno de
los asuntos elevados a la consideración del pleno), el fichero resultante
de la grabación en audio de la sesión, que contiene la totalidad de las
intervenciones de los miembros del pleno, al que se podrá acceder en el
siguiente  enlace:  ”www.cartagena.es/acuerdos_municipales.asp”,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento Orgánico
del Pleno, en su redacción vigente, adoptada mediante Acuerdo Plenario
de 30 de diciembre de 2016, publicado en el BORM nº 59 de 13 de marzo
de 2017.

ORDEN DEL DÍA

ÚNICO:  PROPUESTA DE  LA CONCEJAL DEL ÁREA DE  HACIENDA,
NUEVAS  TECNOLOGÍAS  E  INTERIOR  SOBRE  APROBACIÓN
DEFINITIVA  DE  LA MODIFICACIÓN  DE  LAS  ORDENANZAS  DE
IMPUESTOS,  TASAS  MUNICIPALES  Y  ORDENANZA  GENERAL  DE
GESTIÓN,  INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DE  TRIBUTOS
MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA
EL EJERCICIO 2020.  DICTAMEN COMISIÓN HACIENDA E INTERIOR.
(00:01:33)

La Comisión de Hacienda e Interior reunida en sesión extraordinaria y urgente
celebrada, a las doce horas y treinta y ocho minutos en segunda convocatoria, el día
veinte de diciembre de dos mil diecinueve, bajo la Presidencia de Dª Esperanza
Nieto Martínez (PP),  la concurrencia de la Vicepresidenta Dª Alejandra Gutiérrez
Pardo, y como vocales, D. Juan Pedro Torralba Villada, Dª Irene Ruiz Roca, Dª
Mercedes García Gómez, D. David Martínez Noguera, D. Diego Ortega Madrid
(PP), D. Jesús Giménez Gallo (MC CARTAGENA); Dª Isabel García Gómez (MC
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CARTAGENA); D. María Amoraga Chereguini (C’s); D. M.ª Pilar García Sánchez
(VOX) y M.ª Pilar Marcos Silvestre (PODEMOS IUV EQUO).

Están  presentes,  el  Interventor  General,  D.  Jesús  Ortuño Sánchez; el  Tesorero
Municipal,  D.  José  Francisco  Amaya  Alcausa,  el  Director  Económico-
Presupuestario,  D.  Juan  Angel  Ferrer  Martínez  y  la  Directora  del  Órgano  de
Gestión Tributaria, Dª Teresa Arribas Ros.

Todos ellos asistidos por mí,  Alicia García Gómez, Secretaria General del Pleno,
habiendo conocido el siguiente asunto:

2º.-  PROPUESTA  DE  LA  CONCEJAL  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA,
NUEVAS  TECNOLOGÍAS  E  INTERIOR  SOBRE  APROBACIÓN
DEFINITIVA  DE  LA MODIFICACIÓN  DE  LAS  ORDENANZAS  DE
IMPUESTOS,  TASAS  MUNICIPALES  Y ORDENANZA GENERAL DE
GESTIÓN,  INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DE  TRIBUTOS
MUNICIPALES DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA
EL EJERCICIO 2020.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  17  del  Real  Decreto
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales,  el Excmo. Ayuntamiento Pleno acordó,  en sesión de 31 de
octubre de 2019, la aprobación provisional del proyecto de  modificación de las
Ordenanzas Fiscales de Impuestos, Tasas Municipales y Ordenanza de Gestión,
Inspección y Recaudación de Tributos Municipales del Excmo. Ayuntamiento de
Cartagena para el ejercicio 2020. 

I. El Edicto de aprobación provisional fue publicado en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia número del sábado 2 de noviembre de 2019 y en el
periódico "La Opinión de Murcia SAU" de Cartagena, así como en el Tablón de
Edictos, a los efectos de que los interesados puedan presentar reclamaciones en
el plazo de exposición de 30 días, transcurridos los cuales  y  a la vista de las
reclamaciones  presentadas,  en  su  caso,  la  Corporación  adoptará  el  acuerdo
definitivo que proceda.

Transcurrido el preceptivo periodo de exposición, se han recibido las siguientes
RECLAMACIONES, PROPUESTAS O SUGERENCIAS: 

1) Alegación  presentada  por  D.  Juan  León  Hernández,  con  DNI
23001716Z, fechada el 2 de diciembre de 2019 contra la modificación de
categoría asignada a las Calles Honda y Morería Baja (tramo comprendido
entre Puertas de Murcia y Subida San Antonio) y propuesta de reducción
de Tasa por la Realización de la Actividad Administrativa de Expedición de
Documentos Administrativos por Atestados Policiales.
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2) Alegación presentada por D. Marcelo Correa Pérez Cortés, con DNI
22866545Z,  contra  la  eliminación  de  la  Disposición  Adicional  de  la
Ordenanza  Fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles  y
propuestas de modificación del porcentaje de bonificación del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras por aprovechamiento eléctrico
o térmico de la energía solar; inclusión de motocicletas en la bonificación
del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción  Mecánica  por  uso  de
combustible no contaminante; eliminación del límite de valor catastral del
inmueble  para  el  acceso  a  la  bonificación  del  Impuesto  sobre  Bienes
Inmuebles por familia numerosa, y establecimiento de bonificación en el
mismo Impuesto para los inmuebles  que hayan instalado sistemas para el
aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía solar. 

II.  Los  anteriores  solicitantes  pueden  ser  considerados  todos  ellos
interesados en el  procedimiento a los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de  Haciendas Locales, por tener interés directo o resultar
afectado por la aprobación provisional

III.  Se adjunta  a  esta  Propuesta  Informe  emitido  por  la  Directora  del
Órgano de Gestión Tributaria en relación con las reclamaciones interpuestas, así
como Informe de Arquitecto Técnico Municipal  sobre  la  actualización de las
categorías de calle.

IV.  De conformidad con las disposiciones de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales se tramitará y aprobará la presente propuesta de modificación
de ordenanzas fiscales.

En virtud  de  lo  anterior  SE PROPONE,  en  base  a  los  informes  que
figuran en el expediente administrativo de la aprobación de Ordenanzas Fiscales
para el ejercicio 2020:

1.-.  Respecto a la alegación presentada por D. Juan León Hernández sobre la
modificación de la categoría de calle asignada a las llamadas Honda y Morería
Baja  (tramo  comprendido  entre  Puerta  de  Murcia  y  Subida  San  Antonio)
desestimarla, por entender suficientemente justificada el cambio de categoría con
los informes obrantes en el expediente tramitado a los que nos remitimos. 
Sobre la propuesta de reducción de la tarifa por la realización de la actividad
administrativa  de  expedición  de  documentos  administrativos  -  Atestados
Policiales  y  no  encontrándose  entre  las  propuestas  sometidas  a  exposición
pública, no cabe pronunciamiento al respecto, no admitiéndose la misma. 

2.-  En cuanto a la  alegación presentada por D. Marcelo Correa  Pérez  Cortés
contra la eliminación de la Disposición Adicional de la Ordenanza reguladora del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles señalar que, por el momento no hay norma
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estatal  que  altere  los  valores  catastrales  fijados  para  el  municipio  y
fundamentalmente  que  en  cualquier  caso,  el  tipo  impositivo  vigente  para  el
próximo ejercicio es el 0,597584229159 siendo el máximo legal permitido por el
artículo 72 de la Ley Reguladora de la Haciendas Locales el 1,23 para Cartagena,
por lo que el propuesto está muy por debajo de dicho tipo, desestimándose la
reclamación formulada 
En  relación  con  de  las  alegaciones  sobre  modificación  del  porcentaje  de
bonificación  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  por
aprovechamiento  eléctrico  o  térmico  de  la  energía  solar;  inclusión  de
motocicletas  en  la  bonificación  del  Impuesto  sobre  Vehículos  de  Tracción
Mecánica por uso de combustible no contaminante;  eliminación del  límite de
valor catastral del inmueble para el acceso a la bonificación del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles por familia numerosa, y establecimiento de bonificación en el
mismo  Impuesto  para  los  inmuebles  que  hayan  instalado  sistemas  para  el
aprovechamiento eléctrico o térmico de la energía solar, no formando parte del
expediente sometido a exposición, no procede su estimación desestimándose por
tanto. 

4.- La imposición, aplicación y exacción de los restantes tributos recogidos en las
Ordenanzas Fiscales de Impuestos y Tasas y del Plan Personalizado de Pagos, en
la forma prevista en las mismas, para el ejercicio 2020 y sucesivos hasta que se
apruebe su modificación o derogación. 

5.- La publicación del texto íntegro de las Ordenanzas Fiscales modificadas en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia, con carácter previo a su entrada en vigor.

No  obstante,  V.E.  resolverá.=  Cartagena  a  18  de  diciembre  de  2019.=  LA
CONCEJAL  DEL  ÁREA  DE  HACIENDA,  NUEVAS  TECNOLOGÍAS  E
INTERIOR.= Firmada, Esperanza Nieto Martínez.

La  Comisión,  tras  su  estudio  y  deliberación,  con  los  votos  a  favor  de  los
representantes de los Grupos Popular, Ciudadanos y los Concejales,  Dª Alejandra
Gutiérrez  Pardo,  D.  Juan Pedro  Torralba  Villada,  Dª  M.ª  Irene  Ruiz  Roca,  Dª
Mercedes García Gómez, D. David Martínez Noguera, en contra los representantes
de los Grupos MC Cartagena, la representante del Grupo Podemos IUV-EQUO y el
representante del Grupo VOX, dictamina de conformidad con la anterior propuesta
a los efectos de someterla a la decisión del Pleno.

Cartagena,  20  de  diciembre  de  2019.=  LA  PRESIDENTA.=  Firmado.=
Esperanza Nieto Martínez.

En virtud de lo establecido en el art. 97.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, se acompaña al Dictamen el voto particular presentado por Dª Isabel
García García y D. Jesús Giménez Gallo, en representación del Grupo Municipal
MC Cartagena.
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Interviene, por parte del Gobierno para explicación de la Propuesta el Sr. Ortega
Madrid (PP). (00:02:15)

Interviene  para  defensa  de  voto  particular  el  Sr.  Giménez  Gallo  (MC).
(00:05:50)

Sometida  a  votación  la  propuesta  presentada  por  la  Concejal  del  Área  de
Hacienda, Nuevas Tecnólogias e Interior, el Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda
APROBARLA por TRECE VOTOS A FAVOR (Grupos Popular y Ciudadanos,
Sra. Castejón, Sr. Torralba, Sr. Martínez, Sra. Ruiz, Sra. Gutiérrez y Sra. Gómez)
y DIEZ VOTOS EN CONTRA (Grupos MC Cartagena, Podemos-IUV-EQUO y
VOX).

Turno de intervención para explicación de voto de los Grupos Políticos de la
oposición:

-Sra. Marcos Silvestre  (Podemos-IUV-EQUO) (00:18:32)
- Sr. Abad Muñoz (VOX) (00:22:05)
- Sra. García García (MC) (00:28:52)

Cierra el debate por parte del Gobierno, Sr. Ortega Madrid (PP) (00:37:29)

Y no siendo otros los asuntos a tratar,  la Presidencia levanta la sesión
siendo las diez horas veinticuatro minutos, extendiendo yo, la Secretaria, este
Acta que firmarán los llamados por la Ley a suscribirla de lo cual doy fe.
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